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A Despacho de la señorita Jueza, hoy 24 de enero de 2024. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

En el presente proceso radicado al 2022-00256, se resuelven los diferentes escritos 

aportados al expediente, así:  

 

1.- Para los efectos procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que de acuerdo 

con las solicitudes allegadas por el apoderado principal del demandante, visibles en 

los archivos digitales 097 a 100, 102 y 103, éste ha reasumido el poder que sustituyó 

en días pasados1.  

 

Igualmente, téngase presente que dicho apoderado con facultad para recibir informó 

el número de cuenta bancaria para que le sean entregados los depósitos judiciales a 

que haya lugar y además, según se observa en la carpeta C02Títulos, la suma de 

$31.181.724 que se indicó en el auto del 17 de noviembre de 2023 (archivo digital 

095), ya le fue entregada. 

 

2.- En conocimiento de la parte actora y para los fines legales correspondientes, se 

deja el contenido del archivo digital 101, comunicación procedente de la ORIP de 

esta ciudad.  

   

3.- Mediante los escritos obrantes en los archivos digitales 104 y 105, el demandado 

informa sobre el acuerdo de pago y la transacción a los que ha llegado con el 

demandante, en el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia S.A. en su contra y 

la de otra, radicado al No. 2021-00064 que se tramita en este mismo Despacho. 

 

Al escrito no se le da trámite porque el peticionario no está actuando por intermedio de 

apoderado, de acuerdo con el derecho de postulación consagrado en el art. 73 del C.G.P. 

 

Sin embargo, se deja en conocimiento de la actora y para los fines legales que estime 

pertinentes, los mencionados escritos.  

 

4.- Por la Secretaría del Juzgado, realícese la reliquidación del crédito y las costas, 

según las directrices del auto del 5 de octubre de 2023 (archivo digital 080) y para 

ello téngase presente la suma devuelta al rematante2.   

 

Finalmente, una vez determinadas las sumas que a cada parte le puedan corresponder, 

previas las deducciones legales, verifíquese el pago de los honorarios a favor del 

                                              
1 Archivos digitales 082 y 095. 
2 Archivo 095. 
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secuestre y a cargo del señor Julio César Cruz Sandoval, según se indicó en el auto del 

5 de diciembre pasado (archivo digital 096). 

 

Notifíquese, 

 
(Con firma electrónica)  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 

 
 
E 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78434196e8027216250b9917d440d468b83cbfc001acef795806a12114252959

Documento generado en 30/01/2024 12:36:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 013 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 31 de enero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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Respuesta oficio 1032 de fecha 15/11/2023

Jose Jair Vallejo Betancourt <jose.vallejo@supernotariado.gov.co>
Jue 11/01/2024 10:14
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (254 KB)
image6382.pdf;

En el archivo PDF encontrara la respuesta emitida por esta oficina 2902023EE02762

De la manera más atenta, cabe recordar que este correo es meramente
informativo y destinado para enviar las respuestas emitidas por esta oficina, el
correo asignado para recibir y atender cualquier tipo de "Inquietud, Solicitud,
Petición y/o Radiación." Es: ofiregispereira@supernotariado.gov.co

Feliz día.

Jose Jair Vallejo Betancur 
Técnico administrativo 3124 / 16
Oficina de Registro de Pereira
Pereira Risaralda

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.




















